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PRESIDENCIA DíüL CQNSÉJO DÉ 
waiswoa. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
7 au augusta Real familia, continúan en esta 
corta ain novedad en su importante salud. 

:•,*»;•> t í «I '•. i •".<!•: • ib irf .:•> o b i n » a t í | 
'«•ii F.C • • r .' • ; , . . . tí<1 el 

R B i L E S DECRETOS-

,. ; Ep atención A las circunstancias que con
curren en don Saturnino Calderón Collan-
tes, Senador del Reino y Ministro que ha 
aido de la Gobernación y de Fomento, Ven
go en nombrarle Ministro de Estado. . 
„v Dado en Palacio á dos de julio de mii 
ochocientos cincuenta y ocho.-—Está rubri
cado de ls Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo ()kDonnell. 

Habiendo nombrado por decreto de esta 
fecha Ministro de Estado á don Saturnino 
Calderón Collantes, Vengo en disponer que 
don Leopoldo O'Donnell, Conde de Lucena 
Presidente del Consejo de Ministros y Minis
tro de la Guerra, cese en el desempeño del 
Ministerio de Estado.. 

Dado en Palacio á dos de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.-—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

, MINISTERIO DE L A GUERRA. 
• >•»•:'•! «"; i ; ; o i ••' " , ' . . , ' » • . • • <'n x»! ; ' i i . ' ! 

RBALRS DECRETOS. 

Vengo en aceptar ls dimisión del cargo 
de primer Ayudante de Campo, Gefe del 
cparlo del Rey mi augusto Esposo, presen 
tada por el Teniente general don José Sanz 
y Cuadrado, quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado. , 

Dado en Palacio á dos de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. —Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. . 

Vengo en nombrar primer Ayudante de 
Campo, Gefe del cuarto del Rey mi augusto 
Esposo, al Teniente general don José Lerae 
ry é Iba r rol a, actual Capitán general de Cas
tilla la Nuera. 

Dado en Palacio á dos de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en nombrar Capitán general da 
Castilla la Nueva al Teniente general don 
José Mac-crohon y Blake. 

'Dado en Palacio á dos' de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocbo.—Está rubri
cado dé la Real mano—El Ministro déla 
¿fcerrá, Leopétdó M p u n é l l . 

UTiii l-acit 
, ( Vengo en nombrar Inspector general del 
cuerpo de Guardias civiles al Teniente gene
ral don lsfÁ>ro de Hoyos y Rubín de Celis. 

Dado en Palacio á doa de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Lsopoldo O'Dounell. 
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Reales órdenes espedidas por tí Ministerio 
" áSt ta Guerra en 1 de julio dé 1858. 

it-é'iigiis ohí,Ttl¡i i-j lo •'.oq v ,«'"'•. j u«i •» 
Relevando del cargo de Secretario de la 

Dirección general de Infantería al Coronel 
don Ramón Pérez Arenaza. 

Nombrando para dicho destino al Br i 
gadier de infantería don Tomás Cervino y 
Lopes deSigfíeoza. 

Nombrando Gobernador militar de la 
plaza de Vigo y provincia de Pontevedra al 
Brigadier de infantería don Santiago Otero 
y García. 

'Nombrando Gobernador militar de la 
provincia y plaza de Zamora al Brigadier de 
infantería den Frsncisco Fissc y Rodríguez. 

Relevsndo del Gobierno militar de la 
provincia dé Santander al Mariscal de Campo 
don Nicolás Sanz y Soto. 
• Nombrando para dicho destino, en co

misión, át Brigadier de infantería don Fa
cundo Enriquez y Luque. 

Relevando del cargo de Ayudante Secre
tario del Gobernador militar de la provincia 
de Huesca al segundo Comandante de infan
tería don Ra rao o de la Cadena y Martínez. 

'' Nombrando para dicho destino1 al Co
mandante don Martin Senespleda Asprer. 

Disponiendo que el Brigadier de infante
ría don Enrique Enriquez y Garcia, Ayu
dante de Campo del sefior Capitán general 
de ejército don Ramón María Ñarvaez, du
que de Valencia, pase 4 situación de cuartel 
por no ser compatible el cargo que desem
peña con la clase á que pertenece. 

• • i 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en mandar que don Luis Al varez, 
Vicepresidente de la Junta de Clases pssivss, 
se encargue interinamente del despacho de la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, do
rante el tíémpo, que él actual Subsecretario 
doo Frsncisco Donoso Cortés emplee en el 
uso de la licencie que tiene concedida psrs 
restablecer su sslud. , 

Dado en Palacio á dos de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Ha
cienda Pedro Salaverria. 

Vengo en admitir la dimisión que del em
pleo de Director general. Presidente en co
misión de la Deuda pública ha presentado 
don Luis Maris Pastor, declarándole cesan
te1 con el haber que por clasificación le cor
responda, y quedando muy satisfecha del celo 
é inteligencia con que ha desempeñado este 
cargo P • 

Dado 00 Palacio á dos de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano—El Ministro de Ha 
cienda, Pedro Salaverria. 1 

Vengo en declarar cesante, Con et haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
José Garda Bartanallana, Director general 
de Aduanas, quedando muy satisfecha del 
cafo é inteligencia con que ha servido este 
empleo. 

Dado en Palacio á dos de julio de mil 
ochocientos Cincuenta y ocho.—Está rubri
cado dé la Real mano—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverria. 

dé Mió. 
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o en nombr.u Director general de 
Aduanas á don Lorenzo Nicolás Quintana, 
que lo es de Rentas Estancadas. I - O J 

Dado en Palacio á dos de julio de mil j 
ochocientos ciocuenta y ocho..—Está rubri 
cado de la Real mano.—El Ministro de Ha 
cienda, Pedro Salaverria. 

jíj'.ií». 
Vengo en nombrar Director general de 

Rentas Estancadas á don Fernando Zappino, 
que 10 es de Consumos, Casas de Moneda i 
Minas. 

Dado en Palacio i dos de julio de mi l 
ochocientos cincuenta y ocbo.—Está rubri
cado de ta Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverria. 

Vengo en nombrar Director general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas á don 
Manuel María Yañez Rivadeneira, Director 
general cesante de Bienes nacionales. 

Dado en Palacio á dos de julio de mit 
oohocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de ls Résl mano.—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverria. 

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Juan Bautista Trúpita, Director general de 
Contribuciones, quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que ha desempe
ñado este csrgo. 

Dado en Palacio á dos de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la .Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverria. 

•\t '»0 

Vengo en nombrar Director general de 
Contribuciones á don Esteban León y Medi
na, Director general cesante de Renta a Es
tancadas. ¡ 

Dado en Palacio á dos de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverria. b«j iob i 

mi , . i oo 
Vengo en admitir la dimisión de au em

pleo que, fundada en ol mal estado de au aa • 
l ud , hs presentado don Victorio Fernan
dez Lazeoitt, Director general de Contabili
dad, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando 
muy satisfecha del celo ó inteligencia con 
que ha desempeñado este cargo. 

Dado ea Palacio á dos de julio do mil 
ochocientos cincuenta y ocho—Está rubri
cado de ls Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverria. isqA 

-Vengo en nombrar Director general dé 
Contabilidad á don Manuel María de Dha-
gon; Director cesante de la 'Caja general de 
Deposites:' ni I 5*5u| i »uq 

Dado en Palacio á dos de julio de mil 
ochocientos Cincuenta f ocho.—Bstá rdbrl-
cado ue la Real mano — E l Ministro de Ha -
cienda, Pedro Salaverria 

Vengo en admitir ta dimisión de su em
pleo que, fundada en el mal estado de su sa
lud, ha presentado don Mariano de 7^», D i 
rector general de Loterías, quedando muy 
sarisfecha del celo é inteligencia con qoe ha 
desempeñado este cargo, y debiendo volver 
á la atesé de jehilado en que se encontraba 
cuando le fué conferida en comisión la pro
pia Dirección. 

• : i :^n IsbnO / n u i i í 7 al ivoc <.. iü a* b 
Dado en Palacio á dos de julio de mí! 

ochocientos cincuenta y oche —Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverria. 

aiaaa cli 2 mi 
Vengo en nombrar Director general de 

Loterías á don Manuel Maria Hazañas, ce
sante del mismo empleo. - A 

Dado en Palacio á dos de jolio de mi l 
ochocientos cincoeota y ocho —Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverria. 

.> inaq • •- abieni ; i i • i * 
Vengo en admitir la dimisión de su em

pleo que, fundada en el mal estado de su ta
lud/ha presentado don Juan Pedro Martí
nez, vocal de la Junta de Clases pasivas, de
clarándole cesante con el haber qoe por da* 
siflcacion le corresponda, y quedando satis 
fecha del celo é inteligencia coo que ha dea-
empeñado esto cargo. 

Dado en Pelado é doa de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho—Está rubri
cado de la Sisal mano—£1M ilustro de Ha
cienda, Pedro Salaverria. 

i «. 

Vengo en nombrar Vocal dé la Junta de 
Clases pasivas, con la categoría de Gefe dé 
Administración de primera clase á don Juan 
Diaz Arguelles, contador de la Caja general 
de Depósitos.' 

Dedo en Palacio á dos de jolio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está robri -
cado de la Real mono.—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverria. ' 

Vengo eb nombrsr contadpr.de la Caja 
general de Depósitos, con la categoría de 
Gefe de Administración de segunda clase, A 
don José O'Donnell, Administrador princi
pal cesante de Hacienda pública de la pro-
vincia de Málaga. . 

Dado en Palacio á dos de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la IVal mano.—El ministro de Ha-
ciénds, Pedro Salayarria. 

Vengo en admitir la dimisión de «sr em
pleo que, fundada en el mal estado de salud, 
ba presentado don Ramón Memorado, ofi
cial tercero del Ministerio de Hacienda, de
clarándole cesante toa el haber que ñor cta-
siQcacion le corresponda, y qaodaado satis-
focha d d celo é inteligencia con, ajuu km áos-
empeñado este cargo. jj • ob&a09«! 

Dado eu Palacio A den de juHo nessü 
ochocieotos cmcuenU y ocho.—Esta rubri
cado de la Real mano. ̂  Rl Maeistro de Ha
cienda, Pedro Salaverria 

Vengo an nombrar Onda i 
de Úacienua. coo Ja 

0>l 

4 

ofce .cn.!I 
- - JBÍ 

Ministerio de Hacienén^ 
Gafe de Administración 
don Francisco Lopes de Loogoria, 
tactor cesante ala la Direccioo 
Tesorosláluaani^-, n oiftoq e'ilsib'en sntitbA 

Dado sn Palacio á dea da julio de mtt 
ochocientos 
cado de la Real mano.—Bl 
deuda. Podre Satevaanvo, snl sfl 

J 7 ¡ ii;p ^ ioi(t isóittslbi oqescnoo 
Wngo eo deolmf cesante, con el haher 

quo por wasHKJuci*» ™ ÍAM I wpuuiua, a wmm 
Manuel Menendez Torrecilla, m j W t H 
de la Dirección general (te Consumos, Guana 
de Moneda y Minea. 

http://contadpr.de


Dado eo Palecio á doa de julio de mil 
:ientos cincueoJL y ocho—Esl 

MINISTERIO DE LA COR 

aposición á S. 

Í a cnrtgoi 
de Administración de segunda clase, 4 don 
José Cabello y Goitia, Oficial del Ministerio 
de Hacienda. 

Dado en Palacio á doa de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—Bl Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría. 

Vengo en nombrar Oficial quinto del M i -
n i s i e ^ d í Ma^fcndái^ con la categoría de 
qgfc da Administración da lercera clase, 
don Luis Sorela y Maury, Oficial cesante 
e^n^^aJimsMrm.« obanvl na eftsfl 
-haWfcseiLJr^Jnoio á¿ je^ 
oa^gtei^s R ú e n l a y ocno.v--Bs4á rubri
cado de la Real manfl.r~Bl Minwítra de Ha
cienda, Pedro Salaverría. 
ob ¡nün?» TQ}.TJTÍ(T lindaron ni oíjgnsV 
-90 «SCÍÍCÍÍÍH ahilt bnnsM nob B SI IVÍOJ 

Reales,éajpa/<,nij. ¡ oí : <|. tose 
lim cilttt" *b §©b é oior.h <t BS obrfl 
.¡^d^stojftnaatOtirnsnltnidei espediente fdr^ 
meHo.a w»s*9cee^U de solicitar ol Ayunta 
miento de Castro-Undtaies se babHite dB se-, 
gunda clase la Aduana-de aquel punto, ó bien 
a*jj§r*p!jn .para detarroiaados artículos lá 
babi*Uaao« que *sfriUa{ la Reina (Q D.G.) 
ba/tedMOié bien mandar, atendidas ¡as ver-
dadepasv. necesidades da aquella 1 ocalidad i y 
colocándose,con lo propuesto por esa D i 
rección genera}, que se amplíe la habiiiu-
essé del tepsoresada Aduana para importar 
directamente del estranjero 1 as tablas, jarcia 
$ donáis necesarias para la eceistrapcoibin y 
easdna de. baques; la hoja de lata, planchas 
deitoAíre y os ta 4o para eerraseo 44 eénsereea 
alimenticias de las fábricas «il i establecidas, 
y los cereales mientras- dure la franquicia 
plegada.por Real decreto de fr del cor
riente^ :I¡Ú>»:.-- I ' 001 ,>«:? 6rS<| aSMlO 

®e Real orden lo digo á Y- L parados 
efectos correspondientes. Dios guarda ó 
V . I. muchos años. Madrid 2 7 d e junio¡ de 
1858—Ocaña.—Señor Director general de 
Aduanaa y AxaneeJes* ¡; r mi , sotnaioo loo 
-aí! MI vMcUulfl [3= .'"r im .'. fl o. pbsa 

limo. seRor: En^da.lajleins^ue^ifls 
gnarde) del espediente instruido á solicitud 

dlrectanfente del estranjero el carbón de 
pjeflra que neéfesita la fundición ue la socie-
áWmWti titulada W e / . t f a n ^ i i ' y ^ . 
pyáñía,hx tenido a- bíen mandad ¿onfor-j 
mi dad con lo propuesto por esa Dlreccííírj 
ffltiiU m se habilite la espVeaaap Aduana 
para importación def estranjero de carbón 
dé^iedra destinado! Tas fundiciones de mi
nerales establecida^ y que se establezcan en 
el término de Lucena. 

i'iXs'Reál Orden lo élgb a V I pata su'co 
nbeimiemoy á fin de'que * dicte Jas Órdenes 
céhvenlentá», psra qOé1 plorif eb José Üe ace**-
do- la IArtm!Wa5trac1ottl 1 de Pastel Ion cón1 el 
RSfcgiMido de aqtíel pií rito por las circuns
tancias espádales dé su puerto, Se1 adopten 
poTlfr'mfSWa ras prWáucr*rVes necesarias'en 
beneficio délos intereses del Tesoro. Dios 
ajuárete á t . I. rrmchos años. Madrid 11 de 
jardo d e l 8 $ 8 — Ocaná.—8enor Director ge-
mfo\ de Aduanasy Arícele*. n ' ' ' ; ' 

FAlT/nlí.^. 07 f I I asi3 
limo, sefior: Conformándose la Reina 

(Q. r>. ft>ionio propnesto peres* Dírec 
eton poaeaaal, eb f isla de» espediente írarriii* 
éoAsslhaile*a*aleS fuudidrmisdentóme y 
mhBsrée dala w*U ¿«Adra, lia tenida á> bien 
sseydnrnnmtswsmaAie^a» habilitación e* \a 
Aduana de dicho ponto para íotrudecrr d»T 
eairavrjer» arjaálereS cen de*kéno<>4 le «vjns 
tissnrioAine edianttear/ «nriSnmeiew rnosvlor 
émHsBranenasoíbí »—.©osea lesñ i! <A obw 

De Beal orden tesjftjorcV* f. para Iba f i 
nes correspondientes*—Dios gnarde á V. I. 
u ^ s ^ P * Madrid 2* 4e junio o e i W -
VnW^*; t, f<nf^irecto^. genetnl- de Aduanas 
n40VWrnf|ss ,siíiaeiii T aelUfensM fes i- i ' 

de las dispo 
ando el serví 
el público 

e tiempo por, 
a autorización 

puntos á otros dentro dé la Península y a l" 
mismo tiempo que la correspondencia públi- p 0 C 0 Vaior y voiume 
ca, paquetes que contengan alhajas y otros gean de, tal naturajez 

tawsfífits * t í 6 í f • • 
sabia como todas las que en aquella época ] Art. 2.* Los naai 
feliz se promulgaron, prohibe en ei capitulo 
T5 íeTíitulo 12 que se incluya en los pliegos 
alhajas, dinero ú otra cosa alguna; ju^e i*0 
sean papeles; y esta disposición se lia confír-

ssidtalaae snpnnansl suurptinjiin nna 
to por Reales órdenes posteriores de 18. de 
«Ovhimbré (fé ÍW6{, W » 1 telirérb .Wi í43 . 
2* " m í ' ^ i e m b r ^ ¿e liW V 24rdé1 Mété tó 
.g^l aebednalaa elfnefi en se o> snp 

.tai iM v sfer V • '< 

nos (ácil y mas complicada que en el dia, dc 
la correŝ Oniiencia pública. Ad emas l̂s CQjH^ 
db̂ cion iei coVróoA loiápjen cabalTer jasvy 
raeTÍ|nVdadrefaÍTva yís'fórinspártícularáe 
las balijas en q̂ ue eb trasporte .aeRrer̂ fiĉ sl)a, 
Ob'feran ciertamente las masa propósito pa 
rá aamjiltr la remisión de otros paquetes que 
no fuesen cartas ó pliegos, sin correr él ries
go de estropear la correspondencia o inutili
zar |os objetos ,rem îdos- ¡ ^ o coiyljts me
joras introducidas en esta parto del servicio 
dei ¡Correosl̂ r las. que ^eclpirÁs^ce^aÁpjeo^ 
á medida que la. esperíencia las vaya aconse
jando, es cáma jYfáiy ^^flSjarr^gad^ la 
admisión, p̂ j>aqtjê eaqqe fiopten¿^n aí̂ aja^ 

al peso y dimensiones qneseíja^áp, t-;,.„-
No debe, sin embargo, admitirse en las 

oficinas de Correos paquetes que contengan 
dinero ni objetos de graóralok J enrre o'tras 
razones y pelaros que, no se ocultan Ais alta 
penétriifci'oti de' Y . M.,'>Ór4ue? éÍ ul¡ÍWn<» 
estraVío'-ó 1Htflill¿iícioñ; -de' \roa1b^érfci' M 
ellos TYroÜOciriaviíágtiíJtoSi y perjuicios1 á los 
particulares y .al Estado» y porqhe el giro1 

mmuo, establecido tiempo há para cortas 
cábÜrJadeá o^dW^ verdadero é t̂rl-
vaiferfte,'étf elcaio de qTlé'!se trata, ¡á:lá Vfe-
raision de numeraria.' 0 1 Í ( ' " i ; 

Los productos det ramo de Correos no 
ae resentirán por la conducción do los pa
quetes indicados, toda VPI que, por rázon do 
po¿te«ídebfln adeudar el duplo de lo que se 
paga por las cartas ordinarias, con arreglo á 
túpese.! 1 ; ; !)!> I íi • i i t.lt.'i na obtfl 

Y s i bien es justo qae cuando tes remiten
tes lo soliciten, se les aaagure porlos Admi
nistradores del ramo eí valor dolos objietos, 
según tasación previa, tampoco en este con
cepto.es de presumir ô e se perjudiqué el 
Instado, pues ademes de que los estravíos de 
objetes sucederAn rardmente, los: empleados 
serán rosponsa bles lia sta el punto con ven i en
te; y en todo caso, con el derecho de segu^ 
KQ qne be de cobrarse siempre y el importe 
del sello de certificado que forzosamente de 
be adherirse A todo paquete, habrá; en con * 
capto del Ministro quo suscribe, fondos su
ficiente» para nacer frente ¿los pocos sinies
tros qoe puedan ocurrir. leo/1 al o olen 

Aparte, Sefiora, de las consideraciones 
espuestas, es lo cierto que en casi todas las 
nacipnes civilizadas esiájuca tiempo auto
rizada la remisión por el correo do toda cla
se de objetos, o> poco peso y ,yolúmen,..y 
puesto que en España es también viva d.mco-
santemente reclamada, el Miniptro que sus
cribe po jbaUa inconveniente en que se adopta 
pprt V. M. uñar disposición que complazca al 
público, sin dejar de respeta* ea lo pripej-» 
pal la ordenanza de Correos, y que concilio 
loe intereses <ie los particulares con el buen 
servicio del raaoo. Tpdo esto en su sentir 
puede, cnnsegmrae,con el signieoseréleal dnn 
«rato, cpyo p*oyecto tienfi el honor de some
te* á,J* spaobacMn Mh Imiea lefa sdoelariŝ  

Madrid 30 de ionio o>. I W ^ r t R o r e -
édaVn p - d> V, M.̂ -FA ensásfro 4a na 0 o r 

beroacípu* Joró doPosadaHe/seta, obnana 
noi' •> i ifl aíq 

REAL ORCRRTÜ. 

lo con el parecer de mi 
os, y a tendiendo á^lAs JMtp< 
convenienciaHpe ÉÉ h O p 

istro de la (^J&riaWti . £ n 
lo siguienteM \¡¡j& 

>e autorizanPr rerajeioiprioi 
de la Península, de paque

tes que contengan alhajas ú otros efectos de 
poco valor y volumen, siempre que estos no 

que puedan qianchar, 
tas yraenjis lâ dp̂ rls-

Art. 2.* Los paquetes con alhajas ó efec 
JLQAdaitejLfranflnnarae y r,eriificjiraRohligaior, 

|o lo veriflqi 
icion 1 

ÍSSI 
t idaráMe 

is pera 
dim c o l 

ria y previamente, sin cuyos requisitos no 
.podrán |i|niitirse para su circulación por 
medio de las dependencias de Correos. 

A f t . 3/ • Cfrfftb p f g c t ó det p o r t é ae fasm-

8 6 P.^VJW.Wf ^ # W H n « P W «Wg'» 
á su peso, y por el certificado se exigirá 
MftNfr^ttlo? # % fie PP* <oV^Pa«ne l e» 

da carta certificadjj,ilJ9lA aameñ Oob 
i#Hi ói:r^¡l a«i^n^nÁsfcacMiOe* ra-

mô  wenjtRre>ft«^|o ^c^tfiR,Jpe, ÁRtflíegan 
dos, y solo para el caso tefjtjfjjgestj ss^i 

n?«Mo*/PMel tp1ta,lî sM1tpsacÁonA>céyia4. ¡]| 
como» Ojajojli^^ 
queo, el 3 por 100 de la cantidad asegurada. 
BíAm* Wilili 9lmi§m^m%W**lMJmásnJSS e I 

Estado .dfti^ioi^rjaí.el. yajor^ot4 foA91\ 
efectos asegurados ícado^fM aú^^fibabervse, 
hecbuei s^gm-o,.,,. ¡.t) , . ¡ t i 

o ĵ ifKJ^?» ! ííqqtiaqftrAi, JSJ i iprobib*«pn.4q 
conducir dinero porjê correocsegjun g aati 
ino se dispone en el capitulo 19 del titulo 12 
de la Oídeflanaa. dft Correos de « 9 4 . .:,oi: f:i 

Art. 7.* Ei Ministro de la Gobernación 
redactar̂  y presentará á mi Real aprobación 
la instrucción correspondiente paca llevar á 
efecto; lo an^ri>fmej ,̂uV»oretó ob 

l)»do en Palacioiá, treinta dejoriio da mil 
OC^oien^flf¡ciacujap>a y, ocbo^Bsti; rubri-
cad o de. la Rea i man o.—li I Min istro do ja Go-
f̂jPacibnt; Rpnty> perrera*.i ¡ < i 

-15 ilüSLs' i nit3 nob / i 
«aJiqaJ#íraW>q«»a; 

ISI i sb auiofíuvifetá5».]' 1 1 " l 

-moas! enp i '-¡iro le sldilaqinoo isa ou loq 
Articulo l? 1 ' T*ára rpoe los" páqrifettis á ¿iúé 

se refiere el Real decreto de 30 de junio an
terior puedan circular. ep Ja Península por 
medio del correo deben tener las condicio
nes siguientes: 

1. Que el objeto que contengan no sea 
liquido, frágil, punzante ni inflamable. , 
' ^ P 1 Que est^(snfi^ie»je^eni^ re^uVflad^ 

g S ^ f f i m l í toiflomiáv^oi Otro tamo de alto. , , 
•. | | k íiUMtSPOi 3 a02'l ¡M'l> r| .fl*»¿:i fJ. sf» 08U « Q u e él valor esfiinaUy9 djel o^et̂ ojie, 
ffmWtóPb|r^ bafl 
presados se adherirán á los m, israos los seU^s 
correspondientes á razón de dos de á • cuatro 
cuartos por cada medía onza 6 fracción de 
media onza de su peso, y ademas uno .de 2 

tregarápá Kp^flo^ll) A4mipistWc)on,.a> 
Corr.eps, e i i^ íendorec^; todo pequoto que 
calezca dê os indicados r.eqiusitos quedará 
iñ^Wrl^fí^ér^m^mnvp / ,abnoqaei 
desde el momento en qué les sea entregado 
M ^ P ' W ^ t f f ^ ^ f » ^la^miamaiíOíma 
y¡i»aners,qne deben /hacerK,c°o<las wraas. 
certificabas, anotándolo, en,el* lijíro cpr̂ as-, 
pondíente, tachando los .sellos con una qruz 
de tinta en sustitución delseilo de inutilizar, 

£%PP}*nLWtTWftoto M a*er7#/los 
c^e^poi^Rtes á f n peî .e*iitfifln<Vre<iiT) 

t^en^l cual ie( espiase la (sene d> so nnM-a-
l^consie^áni lojp.en^ffaj^ y haciendo 

W l V W ^• fc°9 d ^rY *QU m ^nmal¡a>d»s, 
indispensables para exigirle, en su caaes, la. 
tfa^onsablljo^.,,,,, n h ( ; ! 5 q o l.< f 

- i-rVíh ktta jSeri, ohl igaoioq d#4 lo» AdmiuiAr, 
tm°wMmmo*tf ww> iiNresibir*»ifn> 
paquetes, inspeccjoparlos, y reconorev-si f« 

bailan bien cerrados, lo mismo cuando los 
entreguen Issajgrsonas remite 

loa cond ucidji m WmA ¡ 1 -
[ueaafKdes t i i 
lotámflj 

• r i -vm q InOr 
^ _ t í „ , j n -

i toréi^^si a¡ 
formularán los correspondientes cargos, 
dando cuenta inmediatamente de lo que re
sul te á la Dirección del ramo y á la Admi
nistración remitente. 

Los conductores, por su parte, tendrán 
derecho á exigir que se precinte y selle to
do paquete que no esté bien cerrado al tiem -
po de rer.ihirln. ^ 

Art. 5.° Los Administradores del ramo, 
bajo su responsabilidad} po; ehtregarád los 
paquetes ó encargos referidos á las personas 

r f tárTpénes8i dirija rt sin recojer délas mis? 
mas el oportuncL xecibo, OWfiU,Uevfllierán á 

: I» A d „ j M S ^ n . e a T f i / el 
¡ cargo, dentro del término de los c u a t r o dias 

I r^MzMMmr1 

Art. 6." Cuando llegaré á la Administra-
' cion de su destino algún paquete con menos 
búméfo ido sellos de fráettOeó Orre el ¿tríes -

; poTrdienre á Su pwo, cnidará el Arrrúinistrai 
dor de detener su entrega, dando' el aviso 

' prevenido en la disposición 1.a de la circular 
de la Dirección general (le Correos de 23 de 
junio de i8Sn\?0T3»»sn ea usa 

Art. 7.* Las alhajas 6 efectos que hayan 
de ser asegurados se presentarán d5o modo 

1 qué1 püedlrn ré íó \ ióé^é crin fórjílitíad1 j^árd 
; áfre«íár {^- Vál^t; y tása'rjb é'sre,1í¿b'ttbVraYíá,,í 

, prédiKsrA'^áeílára fa caĵ  TOPW KrfríliHÍ^ 
! trador de;Corréó^ ÍMT^ál1Wíihth^á^ 
i do, espidiendo los^r^s¿na,ro%iáei'ae^a>í de 
qüfehábla kart 1 .^/ BtfMe"Ptór^jW*tó 

' ;A1*.''#° £^mme1on'':A,'Wa1' onjélbs"^^ 

Idád. 'prevalecerá siérrinré"ía ,opí-
n i o n W A d m m í s ^ 

! dá;d:,por la°¿Wtóba^tóeerae el seguro. 
I Las' áítíajá's0ú ¿ojétós cúyó ; valor eatíma* 
tivo esceda de 2.000 rs. no se admitirán de 
máneVáal^eá. 5 " ' ' 7™?*^, 

kft. K ^prj jos paquetes asê urados,( 
ademas de pagarse el Tranqueo y certificado, 
segúnW ésplicá en el art. 2." páralos no 
asegurados, se satisfará en sellos de franqueo 
el 3 por 100 del valoren que los objetos bu-
biesen îibilasadoV c<kd% VellíVs se remitirán 
inutilizados con una cruz de tinta á la Direc
ción general, ^n^és f rlé cb'ítá'mes, como 
comprobantes del estado núm. 5." 
oSAttV "CtíWWo ' s e ^ b l W í f t í í ^flfiiti -

! varaénWel valor del objeto que se. remite, 
j sééStétídértrh c;uaírb-,:éégiirb'k és"HrtsivosW 
rab el modelo adjunto, que firmarán el A d -
minlsrráoVir^é'tebírfenk '^%f Pmtt féeaW $ 
se d i s t r ibu irán de lá! maneen sigumtttê ' uno 
s e e n t r e g a r á en el arto á la persona recr íen-
té,; otro se fenvlarA pÓr'fa mismá! tíspéiflclriri 
en qfte vaya el'paquete á lá A d m i n i s t r a c i ó n 
del punto á queÍ'tfldir^aVél(TCr'eern iléétfW 

! rá y se custodiará. eñTá dependencia donde 
s*e! htíya ^hMfitíñ M Último se pasará ior 

¡ mediatamente, a la Direcrion general del ra-
í mo para su debido conocimiento." 

8 fliVW»4*! %um1n\¿m¿rotf!^ 

I lo-H: 
I La Direccionto'r^rreoV'naW ^fbWí^ 

en ei pago ae ios valores aseguraaos... . , 
, Art., 12., La indemnización ñor los OPje-
tda2:estrav¡ad!os se liar.1.en virt,!d de orden 

previas las justificaciones oportunas, nara 
«tUar <\a»' Sé'rlagi ef pá^a ' r lb lep '^sea el 
^rtfadéVb'retrlilinlf^ 
•ifift ̂ . n i <r# sn I d t o f t t r ^ ^ n i i ^ i r - 1 

gliría de Sé^ur-O pasado1 tfii 'áf'tónl 
desdb lá fecha de l thafciniMn M i 
AhnlmilJrracToli' éMúWi Qtfe'fln1-. 
C i b i d o el o l , , e l o a ^ l t ó : ii ftH deWepfa-



zo
po 

Art« i * . En t u Admtotstractones de 
Correos se ob W f r ^ ^ ^ e c t o 4 la remi
sión de tos paquetes asegurados, las mis
mas formalidades t |«e" para los certificados 
eon efectos públleos previenen las reglas 
i . * 4 . % o » ^ f c ^ ^ y * > k H e la^e!r%thar de 
la Dirección general de Correos de 13 de 

corisfé'üláos'eb Ya! te^áe l ^ t r t ó o V f üblica, 
siempre que reúnan i las ya eapresadas ls 

á dos títulos de los que para cada clase de
terminando* Reglamentos vigentes y ©*mie> 
na la ley de Instrucción pública, los alum
nos que bajan obtenido nota de sobresalien -

t>or¿$> M.-¿Bt Ministro oé'Wviebern'aVrorr, 
PosadaiHerrenti ' : ! sneinell noiaeaoq as 
órnelo1 l»b owisajUUttJ*óhsnsJioq sop ,iel 
ROiaoibaiiui ,ajfoíoJ M¡ stlsv lena aidmuo 

M eb , i , ¡ i v W ^ W M . - - I 

prescritas en ]*jf&$Qf$e i 4 - d t i raarzo 

de 1846. 
2 / Qae no aparece oposición slguu*. 

iuf\?{in99i $JVP&r*1> fi'AwlP. Pro
vincial y el Gobernador, civil informan favo
rablemente á la concesión, S. M . ba tenido 
á bien autorizar a | peferjido dt>n Frsncisco 
Pérez Crespo, de acuerdo con lo informado 
por W jurita1 eónsuHl va1 'db Camine*,''«ana
les y Puertos, para q*ié, sin perjúkio de los 
derechos de propiedad^ cualquiera Otro in
teresado, aproveche dichas sguas coo suje-
oiqn á Ias eOttOtcveoes Siguientes: 1 ' 1 ' ' ' 

Primers. No podrá variarse la altura de 
coronación de la presa marcada por el In-

WtioMjt?** > te^¿ ; ¡legua 'tV prevenido I genieáoieú la sillería de la cija de coui 

jLrt:vt?*ffi W tfpfaersio^ea de ls Pe
nínsula Se conferirán dos grados de Bachi
ller y Kos oe licenciado en cada una de las 
facultades, y en la 1 Universidad central dos 

ni otros usos que diminuyan su caudal. 

si proyecto a p r o b ó v bajp la Inspección 
del Ingeniero de la provincia. 

¡Wft>W 
* á&os. 

- " r 

I 
en 

- .bhb eo eTiMl6'l*;aecciop 6.' del Reglamento fcpnn%saooiaima--..a«isií nes !»t><<••••; isa 
Habiendo,r^ W á # r | ¿¿nCÍirsb entre los alum- - Seguhuu.. h* á consecuencia de una ro 

fofo?TO^fÁA W W f h I f f i A W f t f l nos que teiígáa W requisitos exigidos por I « M en Ua^esavlsr aguas destruyesen a 

W ^ m w ^ W ^ ^ _ J — A Ji ' 

e n , : 4 A i c n ^ % j ^ c o , n > i T ^ a o ftíeMfo ¿ í 

artículo 256 del mismo, bien se hayan ó I Pradera Ae lisovejas, el concesionario de-
opuesto en-*nosatfie«ores á loa premios u e r A : c o n s t t ó r ^ la 

« r o ^ d e ! 
™ e U I 3 

estraordinarios. Si la Facul tad se encuentra 
dividida en secciones, se so r t ea rán entre to
das las dos preni iosvno pudiendo caer a m 
bos en « n a misma, salvo el caso de que en 
las otras fallasen opositores. 

Art. 6." E n los- t í tulos se expresará ha-

Asociación general de Ganaderos, encargada 
u*ydese coñSaTvecvou^ afcll al mobl 

Tercera. Las obras se verifica rao eon ar-
tegloon: prbyecW aprobado y bajo la inspec
ción del Ingeniero de la provincia. •* ' 

De Real orden Ib digo- á V, 1. pars su in 
u u í o n c 

, uq ¡-, feiallsdas iQinuq aoves os ;emnm 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
\,< I \Mvta nía .• Iisnqoiq lovein si •'• i 

Esposicion d S. M. 

berso conferido gratuitamente 1 y cotr oca1-* teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V.A. muchos años . Madr id 16 de jumo 
de 1858.—Cuendulam.—Sefior Director ge
neral de Obras públicas. 

Señora r Te rminado-ya el curso acadé
mico , es llegada la ocasión oportuna de 
anunciar l o £ l o n o n e i a q * ^ r « i a g n á n i m o 
corazón de V . M. anhela conceder á la juven
tud estudiosa y desvalida, en memoria dal 
feliz natalicio de S, A . R. el Sermo. señor 
Pr inc ipe de Asturias. Naílá tan prop io de 

siondesolemnreir el Sata 1 icio'dé S. AVR.ét 
sereuísimo señor Principe dé Asturias. 

Alft. 7 ^ Terhiidadotflos ejer¿tcíos,remií-
tiraii al Mhiisterio de Fomento los Rectores 
de Has UoiVerstdades nota de las personas 
agraciadas; la ¿«ral habrá de publicarse en la 
Gaddtd & Madtid y en los Éófctinez Ofi
cial* de^bs ptéviecfás. . J»tosdi 

Art. 8:' El''Ministro de Fomento quecía 
encargado de lá ejecución del presente de
creto, y de él oportunamente dará cuenta á 
las Curtes. .' v^ * „ < ( , ' . 

io 4e ro»l 

I9IJU« 
: ut 

^atto'en PaYjício á treinta de junto 
los generosos sentimientos de V. M . como I ochocié-ntos ciricuerfta'y ofcho.—Está r r 
alantar/cc«iprémlds>tttíSpl^átíroli'hom'ada, I c a ( j 0 déla Real mano.—l 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido á ins
tancia de (Ion Casimiro Arroyo, en solicitud 
de autorización para construir un molino ha
rinero en término da XéJamos de Abajo, 
provincia de Guadalajara, áprovechendooo-
mo motor del mismo las aguas del arroyo ti
tulado Poza dé la Coja. En su vista, y con
siderando: primero, que el espediente se Ua 

írW.rW 1 ?* rfVifVr*0>;6fl»4eAw^lí<>^ 
maye cuando se acerca,el t é r m i n o de su 
carréVá1, como dispensar A los b e n e m é r i t o s 
no favorecidos con bienes do la íortona t í tu
los que babilitan para ejercer una profesión; 

más que abren Ta puerta del magisterio 4 los 
doctos necesitados de ausil io, que pueden 
uueta ser. claro ornamento <Íé\ profesorado 
p ú b l i c o . S i la h ida lgu ía española tiene, pbr 
inseparable compañera la grati tud, unido al 
beneflelo et 'recuerdo del faosto suceso 'que 
jada origen,'iriuoliofuude ol EstsdU pi>ove«r 
terse, ,de } os jo venes «cr eedores Ai la s g raciaf 
q u é , deacuerdo con el Consejo de Min is t ros , 
tengo la honra de proponer á Y."la. Q 

lMadí i ( tdt^o> junio d e l ' í B S é l ^ n o t a . — 
A L . R. Pi de V. R — El Conde de GOoa* 

ÍNWfPíin Rolenî v M.oJir»(j9i rticq .bl 

En skenciori á las razones espuestas po r 
m i Minis t ro de^oná^iAo' y ^ ' ' s c u e r d ó t o n 
mi Conse jb ideül injsároe, Veng1© eui dóoVe-

11a instruido con arreglo á la Real orden de 
cado déla Real msno.—Ei;Ministroida>Fo- I a de marzo den)t4á- segundo, que las «fo
mento, J Oaquí n f gn ado MéricOs. I siciones que en él a parecen son de todo ptm-

.r'v;.-i'J 
ovisalA 

l l I 
Articulo i . A un de solemnizar .de una 

matrera bilí d Ib juvehtnd éstudlhsa'eltaiis^ 
suctsb>déi nnciiliientodb mi augfis«o Tlijo el 
fyftrtPfe d .^'^ lv> r ¡ a . s»J'»« c<o>iWr|p*n»ígnátis 

t & n s ^ ^ 
tutos, Ifscuelal superiores y profesionales y 
en las Universidades de la Penítlfcm'a l« Islá's 
adyacentes), premios estraordinarios, delfín es 

dámeaue aerecKteb̂  está'bircuhstarrcia, M e 
mas db|laiolías déestlléw ¡ )ÍÍ«>T> G H I O U D 

Art f 1.a Se darán dos títulos de cada nna 
n a ^ t 4 k s n W y | r u ^ 
mera.pUSieaaDza eu los lea amones ordiáfarios 

ÍJlB" Wltf X T « í1 ̂ PW8tf) dft jT^fcHiw 
délos Tribunales, que establece el Pealar 
mWQRln* MOA Bl ní> fi'ij¿«) nti onp ?.fl\5b 

Art. 4 / Bn codo uno de loa IristlUitns 
se adjudicarán dos grados de Bschillér en 
«ffis^tos, alUulRnn que, sripmat de,los ra. 
quisitos indiesdos, reunsn los que prescribe 
el pá r raW^gUnf l t ínVi r l W r f é f R e g l a 
mento. 

En las enseñanzas de splicacion optarán 
losalufltfos árdíWtítirTos de tos q^e T a c t i 
vamente les ofrerr n los Relamen tos y están 

•IT .1íl f»£ ¿ "... ! l . . • 

. A l ,S1 B B A L t S f>TAl>ENBS. 

'¿'•poras pübíiáas. ; 1 

limo. s%üor: Accediendo S. M . la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por don Angel 
Alvarez Labordera.'oe hn dignado autori
zarle para que en el termine oVdoce meses 
y con sujeción á lo dispuesto en el art. 8.' 
de la instrucción de 10 do octubre de 1845, 
verifique Ios-estudios de un canal de riego 
que fertilice la vega de Talavera de la Rei
na, tomando para ello 4as ogn'as que sean 
necesarias S i l rio-Ailbereche en'la provincia 
de Toledo; ' e n t e n d i é n d o s e esta Autorización 
sin derechítílá la concesión definitiva si no 
se estima conveniente, ni. á indemnización 
alguna potólos trabajos que al' efecto prac
tique. £^ *t 

De Reat&rden lo digo á V . 1 ; para su in
teligencia y efectos consiguientes; Dios guar
de á V: J . mochos años. Madrid 1 o de junio 
de 1858. —4»uendulain>—Sefioríhreclor ge
neral de Obras públicas. . . . f l 

fjl bl) • l £ 

l l m o . s ^ o r : S . M . ( 0 . i y ^ h a tenido 4 , s¡derando: primero, que en la formación, dé 
bien concerlér á D Manuel Mar* de la Cue- d i c h o espediequi, be, ha cumplido con rodos 
va la prórítóa do dock tóeSes íája terminar , o s irámiiesprenáritos por Real Orden de 14 
los cstWftoS de desecación dejos terrenos demavzo de 1846: segundo, qoe lá ¿nfeí 
pantanosos ne Pataura, provincia de Grana- I r i o n q u e a e ¡ 
da, y cáyaSíbtorizacion 1e fué "otorgada por I dessauocida 
Real urden dé 22 de mayo del 'M)o prézimo | n , f o r i B ¿ del 
pasado. n d ~ 

De ReaY orden lo digo a V. I para su in 
teligencia y efectos consiguientes: Dios guar • 
de á V. I. mochos a/ios. Madrid' 10 de junio 
de 1858.—fthendulain.—Señor\hireclor ge 
neral de Oo^as públicas. • • ** 

t o á n f u n d a d a s , ry*tercero, que el I n g e e í e r o , 
el tÉohSejo provincial y el Gobernador civij^ 
i n fo rmarán favorablemente al proyecto; 
S. M . , de acuerdo con el parecer de la Jun 
ta consultiva tío Caminos , Canales y Puertos, 
ba tenido á bien autorizar-al citado don C a 
simiro Arroyo para que, sin perjuicio de los 
derechos de propiedad d e ' cualquiera otro 
interesado, aproveche dichas agua?; debien
do verificarse las obras.con arreglo al pro 
yecto a probad o¿ y bajo la Inspección del In 
geniero de !a provincia. • • ' 

De Real orden lo digo á V . I. para su In
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V . I. m i c h o * años . Madr id 10 de jun io 
de 1858.—Guendulain.—Srj Director gene
ral de Obras púb l i ca s . . 

Timo. S r . : He dado cuenta á la Reioa 
(Q. D . G. ) deV/eJpédfente instruido á ins
tancia de Narciso Rosa Armengol y doo 
Franoipco Llubiá y Por ta , vecinos de Matard, 
en snliditud de autor izac ión para aprovechur 
los saltos de aéubs del r io Llobregat c o m o 
fuerza mot r iz lem dos fábricas de biládqg que 
intenuu construir en t é rmino ' de Caitelloel, 
provincia de Baroelona. E n su vista, y c o n 

de 
cion que se ba presentado Si proyecto queda 

con ias razones] espuestas.en el 
iiiforusej del Ingeniero deja p r o v i n c i a , y ter
cero, que éste, el Consejo provincia y el 
Gobernador civil informan favorablemente 
á la tfWcesion; S. M.,- oido el parecer de la 
i » n t , ^ » a » i t ; . > ^ i - r — f urulna j 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á los re
feridos RosaYEruWJMft 

señor: He dado cuenta á limo 
na 
prov 
Francisca Pérez (:respog un jiolir.fiail de 1 

í f t - ? | s 1 % ^ « u t * n 1 Brftv°t*wi*l , a 

ovüicia de Ciudad Real, 4 instancia de don 

perjuicio 
de los derechos de propiedad de cualquiera 

I I otro" inter^á»0 ; ,ápróVéthen dichas aguas, 
con sujeción & lss condiciones siguientes. 

1.a Las dos presa* se establecerán en los 
sdiosrararcueo* eeMo? eninM,<yv«n avsnVas 

compesstte autorizacióninparai sjprdvechar I ̂ rkid»^)»inaeaDmpaav4taou.vaBi. i3—.4| í 
2.* La dirección de Jas mismas, sus di-

mwiioah?ai!fi(irma] y clase de mfiterUtai; don 
las aguas del río Guadiana, como motor de 
un a • Ferter íir n>! eVmi sm ó posee e n l*r m i n o 
del Corral de Calatrava; eo su TÍS>a,> Üon- I que han de construirse, dimensión, posición 

1- Quee r i l a fo rn i a^ ' de dicho espe- U n ^ ^ á ^ ü e I ; peanas obra. Saráfa fmmV 
diente se hsn llenado todas las formalidades | mente las que marcan los mismos planos. 

de á V. 1. mu 
de Guen.ij 
fal,nVl/Obras p ú b ^ , 7 

email .oiamnu 
l:lí.q ,r;'K)l? I SS OÍlblmob Í '7UÜ , ! i l ( . i o n í l 

| I ¿fiili odoo v x'- f> i- nianbi Isl oilnob 
MI1NI8TE«10 DE GRACIA Y áüSTIClA. 

v*i) r.S onp radHosói sup leh slnaditsefl / 
U Reres (Q. i). G.) se he dignado adap

taren 6 del actual las resoluciones siguien
tes: i 1 4 ' fOiaveD oatil u i> 'joq em îa 

:ÍT ¡ i r, " b «aolssi sé) aooods ««irio^ , i i-
Jueces de primera instancia. > tote 

r.^úú o n leí stsdi) ¡:l n i asan saín' ;A et\ 
i Trasladar al Juzgado de primera instan* 

cía dé Vera, de ascenso, en la provincia de 
Almería, á doa Luis de Salazar, que sirve ei 
ñ¥Alnunot .* ' ' , ? '•*> 1 ••' I » * 

Nombrar para él de Albufiol, también de 
ascenso en la de Granada, á don José Maria 
Navarro, electo para ei de Vera, accediendo 
4 sus deseos. 

Tpara el de la Seo «Jé llrgei,deentrada. 
en la pwjncia 0>-Wrraa, vacanM? por no 
presentación de don Sergio Bddriguez, elec-
to para el miampvá don^amou Fernandez 
Retana, Promotor fiscal de fajera, F , ¡ e n q t D 

.aslnsúoqiní sovevu obw nad 9( rol sslaná 
InHslT Ministerio fiscal. e£ 

.aobi iMsifii t*̂  I • ¡i3i¡<>* 
Acceder á ta permuta que de sus respec-

tivoa destinos han oolicitado don Msriano 
Blanco Arizmendi y don Joaé Encíao y ]o-
ya, y nombrar al primero para la Secreta
ria dé gobicrao de la Audiencia de Albacete 

de Abogado fiscal en la de Granada que aquel 
deja vacante. 

Trasladar i la Promotoria fiscal de C h i 
ve, de eutrada, en la provincia da. Valencia, 
vacante por ascenso de don Tomás Miguel 
y Lloret, á don José de la Barrera y Castro, 
que sirve la de Puerto del Arrecife, acce
diendo á sus deseos; á esta,'de Igual r.hi*e, 
en las Islas Canarias, é don Miguel Carrillo, 
qug sirve la á*e Sansa Cruz de la Pa lma; y 
nombrar para esta, también de eetraOd, «o 
dichas islas, á don losé Alejandro Medina, 
cesante del mismo destino. 

Trasladar á la Promotoria fiscal de Peo-
trana, de entrada, en la provincia de Guada
lajara, vacante por haber mfMW ttaSCUfrlé 
el término sin presenrarse don Frátrcisco 
Conejo y Cano, á don José González Marti -
nez, que sirve la de leste; á esta, de igual 
dase en 4a provincia de Albacete, i don Ja
cinto Bellisca-de la Tesre, que fsj*\va(la A> 
Cogolludo; á esta, también deeutrada, on lá 
de Guadalajara, 4 don Lorenzo Alonso Ssns, 
que sirve la de Sacedon, todos por convenir 
M C I I S«,KÍ<i, i . « » . • ¿ C t « . 

en la misma provincia, á don Buenaventura 
Yusta, que sirve la de Chantada, accediendo 
a sus deseos; y Bombear para eaUa, taauaáau 
de eatrada, cu ta provtmleU\e UsgOv * ^ o n 
Manuel Diaz Freijo, cesante de igual cargo 
en Sarria. i • n i mu • « 

! 2 

— 

de la p r o v i r o n , 

BAnArid 

Negociado 21. 

clViU Inspeotores da v̂ gdaocia y demaa i 
pe*dKtites de mi Autoridad, practique» 
mas activas (üJia^actau nara conseguir « 
captura t ramisidn 4 e*o>Cob*«M,' 

rtord%rV 

orbuate^annij 
d l d e | o h o l a , 
di ArmljU.1 ¡ leatA 
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', liihutí» U> ñfcVUllilHHb 9l ip -02(f SG7J0 • l 

JU^adoée primara nstoncikdet\tistrito 
juorsoeqsnl &r QJ|C jJa4Vj¿§|^K <^3ft01<l " 

-ni _ M u a de prnvldeucis del señor d 
JulO Menendes, Juez de primen festínela 
aei'mstrito ñ b U ^ l ^ : 4 f ^ : ü i ^ i *^ 
« T ^ l a a . b ^ Q Í W r i ^ **j 
nAmero, se llama y emplaza A don Miguel 
Grimant, cuyo domicilio ae ignora, para que 
dentro del término de diez y ocho diaa que 
se iteiaeftalin^ojnporeaoa en dicho Juzgado 
y Escribanía del qne suscribe, qoe le tiene 
plateeia de» Biombô  aúux a, piso,bajo, á 
contestar U demanda deducida contra ei 
mismo por don Joan Cerezo, de esta vecin
dad, aobre abonos de gastos, daños y perjui
cios ó menos valor del lavadero «tetado de 
los Agonisantes eu la ribera del rio Manza
nares, m*toa?mWk dicnojjGrimanj^ bajo 
apeaxibimiepto da que no haciéndolo, le pa
sudo* W f l M ^ . W ^ W ' M U ¡ . A 

Madrid 30 de junio de 1858.— Licencia
do ^ermfu Gutierez y Gomara^yt*,^.'--
Jnau Menendez. ,• 

IM ' ' • i. r • . _ 
•tr i 

-asía .aon^mcRoi: •/«R T. 3 u " i ¡ 
Han ingresa/lo en este dia 150,184 rs. vn. 

depositados por ̂ ,053 individuos, de los 
cuales los 96 han sido nuevos imponentes. 

Se hsn devuelto 103,676 rs. 75 cents. 4 
solicitud de 70 interesados, 
.aoqsoiaus ^íBi.DntBCTonnisuunA, 
eosháM no! oneunl forceo FUarreal. 

-\UQ • ; - i ' / 
BEAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

01S8SIVAC10I1BS UBT8RB0LÓGICAS DBL D l i 4 
Rufs oUp B B jrjLw DB 1858. r 

- ; 

rsbusli 
Mus*. 

*?- x i 

rfdíwidS «°© 
Tempera 
tara 

Reíumur. 
Dirección 

aa] 
meato. 

? • • p = 
. B 

ESTADO . 
DBL . 
CIELO. 

i i . •esos 
6 m. 

. 9 m. 
15 d.. 

~ 3 t.. 
^6- f.: 

9 o. 

704.41 
704.87 
704.95 
704 67 
705 48 
706.96 

i o \ 3 
9%3 

* r ¿ 
13\9 
« % * 
9\8 

Norte. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 
N. B . 
N. B . 

i. * " 1 * 
Lluvias. 
Idem. 
Idem. 
Nubes. 
Idem. 
Idem. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al so l . . . 

Temperatura mí
nima del día. . 

14',6 

19\0 

9\0 

Evaporación en las 54 h. 
Lluvia en las 54 horas. 

• v r é ! pan >ÍA • si « c ^ í n o 

2,5 milímetros. 
18,0 i d . 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

***** U1UUS T E L l C l i M C A S OB FBANCIA. 
o¡>o»ii>"'< i 1 - , . i - ; - . IflaflTi '•:> . ' » laoop ••' 
Sotada atmosférico en diferentes puntos 

de Europa y Jfrica el 28 ata junto d ias 
, siete de ta mañana. 

LOCALthStrBS. 

• * . • * • • . 

sunsnva#̂pn»« 

Viauevfc . 
(••Miira 
Argel. . 

—ar 
m 

- a 
i * 
• ° 
r j 

. O 

IÍ& 9 

767,8 
|7e7,0 
766,3 

B 
•o 

i l 

« 4 
m 

c 
8 

Dirteelon 

•noto. 

. v 7 J 9 £ 2 i , 2 B. E. 
758,6 14,8 S. S. E. 
763,117,0 S. O , 

19,011. 
20,111. O. 

, J II. O. 
,5 rt. E 
>JH. N . B 

759,f|l9,0 N . » . B. 
764,0|26,4 Colma 

Rafael Exea. 

16.8 N . N . E. Desp. 
14.9 N . Idem. 
50,1 O. IN. O. Idem. 
16,4 N . N . O. Nubs. 

Idem. 
Cubt. 
Desp. 
Nube. 
Idem. 
Seré, 
•apa. 
Deap. 
No be. 
Idem», 
Desp. 

o 
s 
f 
n I o 

• II ab 
• ni i —i — 4 

.fiut'gt? rroinranqo e?óxeqs eu ' 
Constelen det S de julib de ÍW d las 

- o v a l ' ^ i i n . d i ^ i j ^ e J ^ H g p . . * . u o m / 
v i " auj . K u c ,ftoissofloi si « ftJn^ffi!?iufti 
oeaiana-W >><mjlu1roA!1%â lflnÍ.: ' ' : n í > , ( , : 

obaniiótni ol uno obiauaí bu ,< !••••.•.> >- KS'Í 
.,Iltoloa, del 3 pox 100 «onaolidado, no pu
blicado, 39-^0 c ; sin «upen. I V r 

Weni del 3 por 100 diferido, publicado, 
24Jn|5m»-j eiiû a .̂uií odo-v».•••]»• ,oJ • 

Deuda amortizable do primera clase, pu-
blicadOt.77'. srien*» tiboq oK .rtsmii*! 

idam de segunda, no publicado, 12-55 p. 
Idem del personal, uo poblado 9 55. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1." 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
9, por 100 anual. ne»publicsnovjB7'50« w> i 
. a Idem de 4 5,000 id. . id., 90-75 4. 
il Idem do 1/ de juuio de 1854, de á 5,000 
id-, 88-50. idbfinsO 9b lstsn»a reioosA 

Idem de 31 de agosto de 1852, de 42,000 
ia%, 92 r50. .ri ;• , / <JÍ indo aaJ ••'•i ••••••T 

Acciones del Canal de Isabel ü 8 non¡400 
anual,id., Í0ft<¿$<:..> d v u • • i . i i i ' ^n) bb MI.O 

Idem del Banco de España, publicado, 
163 d. _ 7 , ¡ - ; iti'.u:. t ó í • 

Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 
M ¥ ü f l M ^ f t < N * - . n i a l u i : -- ; ub 

ídem de la sociedad metalúrgica deUSan 
Juan de Alcar4z, id., 48 d. 

Paria 4 i días v^sta, 5-20 p. 

Plazas del reino. Ji 11 -> oí 
• i. • • •. 

Albacete. . . . . . . ' . 
Alicante. . . ' . i . 
Almería. .> ¡ - a ¿ 
Avila . . . . . . . . . . . . 
Badajoz. . . . . . . . . . 
Barcelona • 
Bilbao. . . . . . . . . . 
Burgos . • 
Cáceres. . . . . . . . . 
Cádiz. . , . . . . » • • 
Castellón. . . . . . . . 
Ciudad Real 
Córdoba • 
Coruña. . . . . . . . . 
Cuenca.. . . . . . . . . 
Gerona. . . . . . . . . 
Granada. 
Guadalajara 
U u e l v a . . . . . . . . . . 
Huesca. . 
Jaén. . . • • 
León ' • $ 
herid». . . 
L o g r o ñ o 
Lugo 
Málaga 
Murcia. 
Orense. 
Oviedo. 
Pslencis. ¡ . . . i - ííoí 
Pamplona. . . . . . . . 
Pontevedra. . • • 
Salamanca. . . . . . . 
San Sebastian. . .. . . 
Santander. . 
Santiago. . . . . . . . . 
Segovia. . . . . . . . . 
Sevilla • arl. 
Soria. . • . . . . » . ' . 
Tarragona 
Teruel. . . . . . . . 
Toledo.. . . . . . . . . 
Valencia. . . . . . . . . 
Villadolid. 
Vitoria.. . . . . . . . 
Zamora. * ¿ ¡.". 
Zaragoza. 

1Í2>. 

i |4 . 

It2. p. 

• • • • • 

baho. Beneficio. 

•! • i 1 

par p. 

par p. 
1(4. d. 

3|8. 
ni sb \ 

7,8 p. 
3j*. 
1|8. 
1|8 d. 

Mu 
*l3. 

3|8. o. 

l|8 p. 
1|4. 

par„ 
3|4. 

»!ua • I 
í l * P-
3i4p. 

1,2. 
par. 
l | 8p . 
3í8. , 
• • A A | . 

¥• 
: • Ol 

S|8 p. 

1)4 d. 

1(4 p. 
If8. 
If2 p. 

i. 
«l*P-

l | 4 d . 

3|8 d. 
1,8 
1 d. 

1|8 

..ol 

noLUAs BSTnajucnAs 
' i 

Amberes 28 de Diferid*, 56 7¡t6. 
—Interior, 38 3,1. 

»» 

Armterdam 20 efe tumo —Diferida, 20 
3,4 -Esterior, 13 7,8.-Interior, 88 1,16. 

Bruselas Vi de junio -Diferida, 56 1,4. 

Londres K dé junio -^ConaolídadOs f f 
3f8 k 1 r5—Eaaetior, 48 1 j4 -^Diferida, 97 
5,8. 

el pVb»s*;; u » vi -> Í 8 Ieou o najaseis 
teeremlt) 

itttaívencion 
mercado 
tfeufe 
Entrado por las puertas en el dia de koy. 

3045 fanegas de trigo. 

fi arrohaa,#e.carbpp?(, 

• : , V A ; • ^ras íd>p.aso. : , 

315̂  M ^ l w ^ q u c l u > c e n ^ 6 l 

6 usvsd " asid .omslalt lab Oíí oluoiiia' la 
Precios de articulos al por mayor y menor 

• 1 enestedus* i 
• ! • / ! ! " . R Í i a e l i o » eS rS&nót030S aaadtbifis 

Arroba. labra. 
. <». uo. Cuarto». 

Carne de vaca.. . 50 á 55 18 á 20 
Idem da carnero. . 18 A 20 
Idem de ternera.. 66 A 86 34 4 38 
Idem de cordero.. , , , 4 1 4 - . , 
Tocino añejo. . . . 100 4 ,116 32 4 36 
Jamón.. . . . . . . H6 4 ,124 42 á 51 
Aceita.. . . . . ., 60 A 62 19 4 21 
Vino. . . . . 34 | j 42 10 4 t* 
Pan de dea librea. . t 13 á 16 í 
G a r b a n z o s . . . . . 30 ¿ 45 13 A 16 ,, 
Judias. . . , . .. 26 a ,!l0 : 8 i 12 
Arroz. . . , . k, Sp 4 42 9 12 4 14 
Lentejas. . . . . . 14 4 20 6 4 7 . 
Carbón. . . . . . 7 á 8 
Jabón 50 4 56 19 4 21 
Patatas. . . . 5 4 1 3 4 4 
• •. - - •/ •• n 
.Q3 h : » | 8 — OO f| ' ; ;«• ' ' .«'. ••. 
Precios de.granos en $1 mercado de hoy. 

Cebads de 27 4 30 rs. vn. 
Algarrobas. . . de OO 4 00 rs. vn. 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

Precios. 
Hs. vn. 

46. . . . . á 72 
50, « . . . 68 
44 Colmenar 65 
42. . • • . 62 

67 
60 
64 

46 05 1,2 
64 

25 Villsconejos. 62 
66 

34 66 
70 

36. . . . . 65 
34. . . . . 72 

68 
52. . . ' 70 
76. • . . • 68 1,2 
30 78 
42 66 1 
23. . . . . 66 1|2 
70. , .,» . » 66 

110 • . 62 
55 Vicálvsro. 66 
54. . . . . 77 112 
45. . * • • 66 
32. . . . . ,68 1,2 
28. . . . . 66 
24. . . . . 66 
50. • . • . 60 •< ..< 

67 
58. • . . . 63 

, 2 8 . . . . . . . 68 
22. . . . . 66 l |2 

vírn 

tA d i 
oq 

1599 

Quedan por vender sobra 3368 fsnegas. 

Precio máximo. . . . . . 78 
Idem mínimo. . . . . . . 60 

• .... .( hi\£l*<' O v i l '' I '"' ' 
Lo que se hace saber a l publico psra <• 

inteligencia. . 
Madrid 4 de julio de 1858.—El Alcal

de Corregidor, Duque 4a Sesto. 
. —•— - Í - " íl 

si"!,>i'ir»i-Mi!Ji-»»A' T i — r r i — > t - >TH— 
- . ¡ im } 1 ••' oí) ANUITCIOS í , f J *0í*V«>'> 
--.c ' f l ,xo\>r»-nv.í>;ii> issOit^a^aol fri» i'osa 
aolia»íb!•»•>;> eñ¡ r.-.>u; •wiifnH-;.:.i'iS>aí"i''1 *<i:in 

•»l ¿« .' i i ' í i ^ j v n q '.irv.h.'.irt ^«.i. uori 
» . tíldetenosp9re>¿arkcfi&-¡ . l 

•• | | .sf, ÜOTMO») »b Jj>i'tiií)V . " • » ) . MI<1 r:l 
Se venden las de rebollo naje que pro

duzcan lss malas nombradas Et Cabe suelo. 
Las Cocinillas y El Rebujal délos ¡Apréseos 
sn ls posesión llamada E l Tármioo del Pau
lar, que perteneció al monasterio del mismo 
nombre en el valle de Lozoya, jurisdicción 
del pueblo de Rascafría, provincia de Ma
drid. . • . . . 

^fcaS'decaris tttía de las dos primeras es-
tan apreciadas por su minimun, en 7.000 
ÉTróbas V-laá dé la ultima,:en 4.QÓ0 arrq^aa. 
Se admiten proposiciones por escrito, para, 
las tres matas juntas ó separadas, bajo el ti
po menor de' dos rs. por arroba ó sesn 
36 000 rs. por todas, hasta él AS de julio 
próximo; $a Madrid, calle de Poetas, nu
mero 36 por el dueño de la posesión ' don 
Manuel Sáinz de Rozas, y en el Paular 'por 
don Bernardo Gutiérrez, administrador de ls 
misma; en cuyos puntos se hallará el pliego 
de condiciones bajo que ae hace la venta. 
Pasado el 15 de julio, el dueño efectuará la 
venta 4 la mayor propuesta, sin necesidad 
de remate. 11 ,;> î tto< 

- • » ; , , • . ; •• '»»•> ¡'> ;, /• 1 «.«i.. I t.u-n 
eb SOMJlOUO 11 v.»í-• : i " 1.! M i * . ' . / . . ! ••• • 

CTI'BHKSAIITJBI 

. . . , i t> •. ,í •• >-:<i j f'-.i-iíu M y -U UOXSIOÜ 

á los Alcaldes y Secretarios úe Ayuú» 
tamiento. . , 

Sin03 .i" .i .'. 'r )'•» imijuea •̂..••ô u'--.'.-, d 

En la imprenta del Boletín Oficial* 
calle del Ave-Mari a, núm. 18, cuarto 
bajo, se hallan de venta ¡ los d ocu m en -
tos siguientes: 

Cuadernos para el reparttmiétito 
ordinario de la contribución territo
rial» á 3 cuartos pliego. < 
, Id. para el amillaramiento, á idem 
idem. 11 

Id. para formar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos dé 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á 6 rs. el 400.: ' 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, 4 rs. el 400. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Garlas de pago, á 3 id. id. 
Id. para las quintas de Milicia pro

vincial y Ejército activo, para lá rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc., á 6 rs. el 100. 

Estados trimestrales de defuncio
nes, á 3 id. id. 

Id. de bautismos, A 3 id. id. ' 
Id. de matrimonios, á 5 id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id. 4 3 id. id. 

1 Papeletas para bagajes/á 3, id. id. 
A medida que los señores Alcaldes 

encarguen lá impresión de otros mo
delos que no estén en la nota anterior» 
se harán con la mayor economía posi
ble y se anunciarán en el Boletín. 
.... •• ' ,*MI >•>' t'l.-!fl*Wf " l i l i •». 

' . 11 j < i. . i • II ;-i,.n,-;lii: • .'• ií. 
, ,.|. i ! MÜUII'.V rteb*Oii>flt oiiefti, 

Ursou, 0. IVA* ASTOVJP Aaaaa.fi.,, ! 
— _JXU-ÉA)' 

ion Í'.OI ' Í ab iflJíicií'i-no tu u.l 
imprente del mumo, A*»Mari* , num. Ií». .f 
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